
DECLARACIÓN RESPONSABLE (APLICACIÓN DE GENÉRICO)

Nombre y apellidos

DNI/NIE

Cargo

Compañía aérea

NIF compañía aérea

Contrato genérico aplicable (1)

Aprobación:
Justificante sede o Referencia SGTA

Fichero de registro (2)

En nombre y representación de la Compañía aérea, en relación con las

subvenciones al transporte aéreo, MANIFIESTA, bajo su responsabilidad:

- Que la identificación del titular de la actividad y en su caso, de su representante,

ha sido debidamente acreditada.

- Que es de aplicación de la Resolución del Director General de Aviación Civil,

de fecha 30 de julio de 2014, por la que se establecen criterios para la aprobación

de los contratos, convenios o acuerdos de cualquier tipo, con sus anexos,

adendas o modificaciones, susceptibles de generar la emisión de billetes aéreos

subvencionados, prevista en la disposición adicional 13ª de la ley 17/2012, de 27

de diciembre de presupuestos generales para 2013, apartado ocho, letra a).

- Que el Registro de contratos ordinarios, relacionados en el fichero de registro

indicado (2), se efectúa de forma unívoca para un único código de contrato

genérico (1), que ha sido previamente aprobado por esta Dirección General, y de

acuerdo con las mismas condiciones contractuales, términos temporales de

vigencia y tarifas contenidas en el contrato genérico de referencia.

- Que dispone de la documentación que así lo acredita y se compromete a

ponerla a disposición de la Administración cuando le sea requerida.

- Que se compromete a mantener el cumplimiento de las obligaciones legales

durante el período de tiempo inherente a dicho reconocimiento o ejercicio, así

como a comunicar cualquier variación en los datos aquí declarados.

En virtud de lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

SOLICITA que se admita el presente escrito, por parte de esa Dirección General,

como declaración responsable.
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